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I. ANTECEDENTES De la narración de los hechos que se hacen 

valer en el escrito de demanda, así como de las constancias 

que obran en autos, se desprende lo siguiente: 

 

1. Acuerdo INE/JGE74/2020. El tres de julio de dos mil veinte3, la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral4 

aprobó el acuerdo INE/JGE74/2020, por el que se emite la 

convocatoria al concurso público abierto para ocupar cargos 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema5 de los 

Organismos Públicos Locales Electorales6. 

 
2. Registro. El quince de julio según manifiesta el actor se 

inscribió en el concurso como aspirante al cargo de técnico 

de lo contencioso electoral para el OPLE Baja California Sur. 

 

3. Examen de conocimientos. Conforme a la convocatoria del 

dieciocho al veinte de julio los aspirantes debían confirmar su 

asistencia al examen de conocimientos vía electrónica. 

 

4. Solicitud de examen. El veintinueve de julio el actor presentó 

escrito ante la Junta Local Ejecutiva en Baja California7, 

solicitando se tuviera por confirmada su asistencia al examen 

de conocimientos que se aplicaría el ocho de agosto, 

explicando que antes no pudo informar su intención, porque 

no tuvo internet del dieciocho al veintisiete de julio en su 

domicilio. 

 

                                                                                                                                

3 En lo subsecuente todas las fechas se refieren a dos mil veinte salvo indicación en 
contrario. 
4 En adelante INE. 
5 En lo siguiente convocatoria. 
6 En lo subsecuente OPLES. 
7 En lo sucesivo Junta Local. 
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3. Turno de expediente y trámite. El Magistrado Presidente de 

este Tribunal acordó registrarlo como asunto general, integrar 

el expediente SUP-JDC-1900/2020, y turnarlo a la ponencia de 

la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, para los efectos 

establecidos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral11. 

 

4. Radicación. En su oportunidad se radicó el juicio de la 

ciudadanía al rubro citado. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

PRIMERO. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa 

la presente determinación corresponde al conocimiento de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, mediante actuación colegiada, en términos de lo 

previsto en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno 

de este órgano jurisdiccional, así como la tesis de 

jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO 

DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”12. 

 

Lo anterior, toda vez que, se trata de establecer cuál es el 

órgano jurisdiccional electoral competente para conocer y 

resolver, en el ámbito de sus atribuciones, el presente asunto, 

relativo a la negativa de la DESPEN al actor para participar en 
                                                                                                                                

11 En lo sucesivo Ley de Medios. 
12 Consultable en Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
Compilación 1997–2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia, 
Volumen 1, México: TEPJF, pp. 447-449. 
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En consecuencia, únicamente se tendrá como autoridad 

responsable a la DESPEN, por ser la encargada del registro de 

aspirantes y aplicación del examen de conocimientos en los 

procesos de selección del Servicio Profesional Electoral 

Nacional en el INE. 

 

TERCERO. Determinación de la competencia. Esta Sala Superior 

determina que es competente para conocer y resolver lo 

relativo a la negativa de la DESPEN, de incluir al actor como 

aspirantes a presentar examen de conocimientos el ocho de 

agosto establecido en la convocatoria para formar parte del 

OPLE Baja California Sur. 

 

Sobre el particular, la Sala Regional basa su consulta 

competencial, en que, si bien el acto impugnado se dirige a la 

actitud negativa de la Junta Local de realizar gestiones para 

que participara en el proceso de selección del Servicio 

Profesional Electoral Nacional también controvierte la 

negativa de la DESPEN de incluirlo como aspirante y presentar 

el examen referido, siendo este último un órgano central del 

INE. 

 

En este orden de ideas, concluyó que, al tratarse de una 

impugnación contra la negativa de un órgano central del INE, 

para lo cual no existe una competencia expresa de las Salas 

Regionales, se hacía necesario plantear una consulta para 

determinar la competencia sobre el caso. 

 

Al respecto, la Sala Superior considera que es competente 

para conocer el presente juicio de la ciudadanía, conforme a 
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OPLE Baja California Sur del INE, en concreto, técnico de lo 

contencioso electoral, el que es sometido a Concurso Público; 

corresponde conocer del asunto a esta Sala Superior, pues es 

la máxima autoridad jurisdiccional electoral competente para 

resolver las controversias que surgen de en los procesos de 

selección que lleva a cabo la DESPEN al ser un órgano central 

del INE. 

 

Esto, porque, el medio de impugnación es un juicio de la 

ciudadanía promovido contra la negativa de la DESPEN, de 

dar respuesta a su solicitud de tenerlo como aspirante a 

presentar un examen de conocimientos en el proceso al 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

En tal sentido, se pronunció esta Sala Superior en los juicios SUP-

JDC-1791/2020; SUP-JDC-885/2017 y SUP-JDC-582/2017. 

 

En razón de todo lo expuesto, se 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. La Sala Superior es competente para conocer del 

presente medio de impugnación. 

 

SEGUNDO. Proceda la Magistrada Instructora como en 

Derecho corresponda para la instrucción del juicio de la 

ciudadanía. 
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